
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 
Radicación       41001-31-10-001-2022-00170- 00 
Demandante    WILFRE BASTIDAS BONILLA 
Demandado     SANDRA YILENA ERAZO SILVA 

 
Neiva, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

El abogado YOAN ORLANDO GARAY DIAZ, presenta renuncia al poder 

conferido por el señor WILFRE BASTIDAS BONILLA, la cual cumple con los 

requisitos del art. 76 del CGP, razón por la cual se ACEPTA. 

 

En escrito allegado el pasado 29 de febrero, el señor WILFRE BASTIDAS 

BONILLA confiere poder a la abogada MARÍA CAROLINA PATIÑO ARIAS 

con C.C.  55.168.050 y T.P. 111931 del C.S. de la J. para que lo represente 

en el presente asunto, por lo que de conformidad con el art. 75 CGP se 

RECONOCE personería a la referida profesional del derecho para actuar en 

representación de la parte demandante, conforme las facultades conferidas 

en el poder otorgado. 

 

Por otra parte, respecto a la reforma de la demanda, que aportó la parte 

demandante con el fin de aportar nuevas pruebas al trámite procesal, ésta no 

fue presentada en un solo escrito, como lo exige el numeral 3ro del art. 93 

CGP, razón suficiente para INADMITIRLA y conceder el término de 5 días 

para subsanarla, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., 

so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 


